Informe de Autoevaluación “Máster Universitario en ______________________”[image: ]

[bookmark: _Hlk145502528]DIMENSIÓN 1. La gestión del título
Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO
Estándar de evaluación:
El programa formativo está actualizado de acuerdo con los requerimientos de la disciplina y se ha implantado conforme a las condiciones establecidas en la Memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.



 
· [bookmark: _Hlk188872549]Los textos incluidos a continuación son únicamente una propuesta que puede modificar libremente el responsable del título para la elaboración del autoinforme.  Es importante singularizar el documento, reflejando los datos del título, sus propuestas de mejora y el resto de circunstancias específicas que considere conveniente indicar.
· El número máximo de caracteres de cada una de las directrices de evaluación es de 10.000 (los espacios y saltos de línea consumen caracteres). Debe escribirse en texto plano sin tablas ni imágenes. 
· El programa informático en el que se introduce el autoinforme no graba el texto que supere los 10.000 caracteres. En caso de considerarse imprescindible algún tipo de explicación más extensa puede crearse una evidencia adicional que incluya los contenidos necesarios.
 
directrices de evaluación:

1.1. La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con los resultados de aprendizaje y objetivos del título recogidos en la Memoria de verificación y se aplica adecuadamente la normativa académica. 
IMPORTANTE: Extensión máxima 10.000 caracteres

La implantación y organización del plan de estudios del Máster Universitario en …. se ha realizado conforme a su memoria verificada. Se han desplegado las asignaturas contenidas en ésta y sus metodologías docentes y sistemas de evaluación. Todos ellos son coherentes con el perfil de competencias y objetivos definidos en la citada memoria y corresponden al nivel formativo del MECES del título. 

La distribución temporal de las asignaturas del plan de estudios facilita a los estudiantes la adquisición de los conocimientos y competencias necesarios para cursar las materias programadas posteriormente, asegurando la adecuada consecución de los resultados de aprendizaje previstos y el cumplimiento de los objetivos del título. Los indicadores de rendimiento del programa se consideran adecuados, con unas tasas de eficiencia del XX,X% en la última cohorte disponible (curso XX/XX) y una tasa de graduación de. XX,X% para la última cohorte disponible (curso XX/XX) (ver 6.2.1 Fm+d Tabla 03.B y REVISAR CON LOS ÚLTIMOS DATOS DISPONIBLES). 

El plan de estudios se detalla en la página Web del título (1.1.1. Fm+d EV01) (indicar enlace) en la que se publican las guías docentes de las asignaturas. En las mencionadas guías se recoge la información relevante para los estudiantes: objetivos, competencias y resultados, contenidos del programa, actividades formativas y sistemas de evaluación y bibliografía básica de la asignatura. Adicionalmente, la guía docente del TFM incorpora un apartado específico detallando el funcionamiento del proceso de evaluación del TFM y la rúbrica que se utiliza por parte del Tribunal para la calificación. (COMPROBAR)

Además, pueden consultar los horarios, aula en la que se imparte y el profesor responsable de la docencia en cada uno de ellos. 

En las asignaturas impartidas en inglés la guía docente está disponible en castellano y en inglés.

A modo de ejemplo, se indica la dirección web de la guía de la asignatura XXXX: https://aplicaciones.uc3m.es/cpa/ (indicar enlace)

El coordinador de la asignatura puede incluir un calendario de evaluación continua en la guía docente. Adicionalmente, se publica en el aula virtual la programación de las diferentes actividades docentes los horarios de tutoría de los profesores.

El tamaño medio del grupo de XXX estudiantes, posibilita la personalización del aprendizaje y la realización de actividades de carácter práctico: resolución de problemas trabajos en grupo, exposiciones en clase, etc., que favorecen la participación activa del estudiante en el proceso de aprendizaje. (DESTACAR AQUÍ CAPACIDADES, HABILIDADES Y DESTREZAS DEL TÍTULO SI SE CONSIDERA OPORTUNO. EN CASO DE QUE LA TITULACIÓN TENGA PRÁCTICAS EXPERIMENTALES ES CONVENIENTE INDICAR EL FORMATO Y QUE SE REALIZAN EN GRUPOS REDUCIDOS DE 20 ESTUDIANTES). Por todo ello cabe afirmar que el tamaño de los grupos es adecuado para desarrollar las actividades formativas recogidas en la memoria de verificación y facilita la consecución de los resultados de aprendizaje previstos.

La tasa de rendimiento del XX,X% obtenida en el curso XX/XX se considera adecuada (ver 6.2.1 Tabla 03.B). La valoración por los estudiantes de la docencia impartida y del incremento de conocimientos, competencias y habilidades adquiridos en las diferentes asignaturas es muy positiva (ver 6.3.2 Fm+d EV09). Por otra parte, el profesorado que ha impartido docencia en las diferentes asignaturas del título también valora positivamente el grado de impartición del programa (ver 6.3.3. Fm+d EV09), todo lo cual pone de manifiesto la efectiva consecución de los resultados previstos. (A LA VISTA DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS ENCUESTAS, VALORAR LA INCLUSIÓN DE DATOS CONCRETOS SOBRE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA EN LAS DIFERENTES PREGUNTAS).

SI HAY PRÁCTICAS EXTERNAS INDICAR:
La asignatura de prácticas externas se ha incluido en el plan de estudios con carácter obligatorio/optativo. INDICAR, SI ES OPTATIVA, EL NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS Y TITULADOS EN EL CURSO QUE HA HECHO PRÁCTICAS (ver 1.6.2 (Fm+d EV 10.1)  
Los estudiantes realizan sus prácticas en empresas del sector que ofrecen atractivos programas (ver 1.6.1 (Fm+d EV 10.1) bajo la supervisión del tutor de empresa y del coordinador académico de la asignatura de prácticas.  El nivel de satisfacción de los estudiantes con la asignatura de prácticas externas es elevado XX/5, y un porcentaje (XX%) de estudiantes, considera que una vez finalizado el periodo de prácticas han aumentado sus posibilidades de encontrar trabajo (ver 6.3.4 Fm+d EV09)
La tasa de graduación de los estudiantes y su nivel de satisfacción con el trabajo fin de máster (ver 6.3.6 Fm+d EV09) ponen de manifiesto también la adecuación del programa a los requerimientos de la disciplina.
(A LA VISTA DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ENCUESTA TFM, VALORAR LA INCLUSIÓN DE DATOS CONCRETOS SOBRE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA).
La normativa de permanencia puede consultarse en la página web de la universidad en el apartado CONOCENOS - ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – NORMATIVA (https://www.uc3m.es/conocenos/normativa). Está también accesible en las páginas abiertas destinadas a los estudiantes y en las secretarías virtuales de los centros. Dicha normativa se ha aplicado correctamente y coincide con la establecida en la memoria de verificación. Actualmente el número de estudiantes que abandona el Máster por incumplimiento de la normativa de permanencia (abandono forzoso) es muy reducido es de un XX% en la última cohorte disponible (VALORAR INCLUSIÓN DE MÁS COHORTES Y SU ANÁLISIS) XX% (Ver 6.2.2)
La normativa en la que se regulan los procesos de reconocimiento, convalidación y transferencia de créditos también se encuentra accesible en la página de normativa anteriormente indicada. Los sistemas de reconocimiento regulados se corresponden con las previsiones normativas vigentes y garantizan la adquisición de los resultados del aprendizaje de los créditos reconocidos. PUEDE HACERSE REFERENCIA A LOS DATOS DEL APARTADO 1.4 (1.4.1-1.4.2. Fm+d Tabla 5 y 1.4.3 Fm+d Tabla 06). ESTA ÚLTIMA TABLA SOLO EN EL CASO DE ESTUDIOS DE DOBLE MÁSTER)

· Normativa de permanencia, dispensa de convocatoria y matrícula, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 7 de febrero de 2008 y modificada en sesiones de 30 de julio de 2016 y 12 de abril de 2018: https://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/27007
· Normativa reguladora de los procesos de reconocimiento, convalidación y transferencia de créditos aprobada por Consejo de Gobierno el 25 de febrero de 2010: 
https://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/15768
· Directrices para la Organización y Evaluación de las asignaturas de Trabajo Fin de Estudios, aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 14 de noviembre de 2019.  https://e-archivo.uc3m.es/entities/publication/8530edb9-5784-4163-8e75-b52712795a61
· Formación complementaria en los estudios de Máster Universitario aprobada por el Consejo de Gobierno el 24 de abril de 2014. https://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/18941
· Reglamento de Prácticas Externas en los estudios de Máster Universitario aprobada por el Consejo de Gobierno el 27 de septiembre de 2012. https://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/15965

De acuerdo con la valoración descriptiva realizada y las evidencias e indicadores aportados se considera que la directriz alcanza una evaluación de … A/B/C/.

1.2. [bookmark: _Hlk141789200]El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical) entre las diferentes materias/asignaturas, centros y modalidades de impartición, que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante, como una correcta planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de aprendizaje para todos los estudiantes.
IMPORTANTE: Extensión máxima 10.000 caracteres
Debe elaborarse una evidencia EV02 con aspectos de interés relativos a la coordinación de asignaturas en el Máster (ver modelo), y sería conveniente hacer referencia a su contenido en el texto siguiente.
La UC3M tiene implantados mecanismos de coordinación docente a lo largo de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, en los que intervienen distintos estamentos docentes de acuerdo con sus responsabilidades. Estas figuras están reconocidas institucionalmente en los Estatutos de la Universidad o en sus normas de desarrollo. 

Coordinador/a de asignatura: es el responsable de la elaboración del programa de la asignatura de la titulación y de la coordinación de los profesores cuando imparten docencia diferentes especialistas, así como de la coordinación de los contenidos teóricos y prácticos, Es el responsable de la elaboración y actualización de la Guía Docente. Fija los contenidos, establece las actividades formativas teóricas y prácticas y los sistemas de evaluación y rinde cuentas al Director de titulación y a la Comisión Académica. 

Director/a del Máster, con el apoyo de la Comisión Académica: se encarga de la coordinación horizontal dentro de un mismo curso (y de la vertical si el máster tiene más de 60 ECTS). En este sentido, le corresponde analizar y resolver las incidencias y problemas relacionados con la coordinación de las asignaturas, que pueden afectar a la nivelación de la carga de trabajo semanal de los estudiantes, pruebas de evaluación continua programadas, coincidencias de contenidos, etc.  

El Consejo de dirección aprobó la guía de coordinación docente de las titulaciones UC3M que puede consultarse en la siguiente página web:

https://www.uc3m.es/ss/Satellite/SecretariaVirtual/es/TextoMixta/1371277508925/

La encuesta de evaluación de la docencia por los estudiantes incluye una pregunta relativa a su satisfacción con la coordinación de la docencia en cada asignatura. El resultado medio alcanzado ha sido de XX/5  (ver  6.3.2 (Fm+d EV09).

En la encuesta sobre docencia realizada al PDI que ha impartido las asignaturas del título se les solicita una valoración de la coordinación de todo el profesorado que ha participado en la asignatura. La satisfacción media del profesorado del título es de XX/5 (ver (ver  6.3.3 (Fm+d EV09).

Ambos resultados se consideran satisfactorios, lo cual nos indica que los mecanismos de coordinación implantados están funcionando adecuadamente.

Otro aspecto importante de la coordinación ha sido la introducción en las encuestas que se realizan a los estudiantes de una pregunta acerca del tiempo que dedican a cada una de las asignaturas. Con ello se quiere comprobar que los contenidos de las asignaturas se adecúan a su carga crediticia.

SI HAY PRÁCTICAS EXTERNAS. 

La coordinación de la asignatura de prácticas externas se realiza por la dirección del Máster, o por un profesor designado a tal efecto (INDICAR SITUACIÓN EN EL MÁSTER). Esta función coordinadora incluye los siguientes aspectos:  1) Definir la oferta de prácticas, garantizando su adecuación a los objetivos del título resultados del aprendizaje que deben adquirir los estudiantes. 2)  Determinar los criterios para la asignación de prácticas a los estudiantes 3) Organizar la tutorización académica de las prácticas en coordinación con los tutores de empresa. 4)  Evaluar las memorias de prácticas y calificar la asignatura. 

[bookmark: _Hlk214448252]La coordinación de la asignatura TFM se realiza por la dirección académica del título o por un coordinador específico (EXPLICAR EL MODELO DE COORDINACIÓN DEL TFM), con el objetivo de garantizar la existencia de una oferta suficiente y adecuada de trabajos a realizar por los estudiantes, establecer los criterios para su adjudicación , coordinar a los tutores de los diferentes TFM  realizados en ese curso académico, constituir los tribunales, determinar los calendarios para las defensas públicas y establecer en las correspondientes rúbricas o matrices los criterios que evaluación de la asignatura. 

Los tutores, con la coordinación a la que se ha hecho referencia anteriormente, son los que orientan a los estudiantes en la planificación y ejecución de su trabajo fin de máster, y elaboran un informe de evaluación que se pone a disposición del Tribunal con carácter previo a la defensa pública del TFM 

En el siguiente enlace pueden consultarse las Directrices para la Organización y Evaluación de las asignaturas de Trabajo Fin de Estudios, aprobadas en sesión de Consejo de Gobierno de 14 de noviembre de 2019.
https://e-archivo.uc3m.es/entities/publication/8530edb9-5784-4163-8e75-b52712795a61

En las Comisiones académicas realizadas durante el curso se analizan posibles problemas de descompensación de la carga de trabajo semanal de los estudiantes, así como problemas de solapamientos y cualquier otra incidencia relacionada con las asignaturas del título, con el fin de implantar o proponer acciones de mejora. (SI HAY ALGUNAS COMISIONES EN LA QUE SE HAN TRATADO PROBLEMAS DE ESTE TIPO, PUEDE HACERSE REFERENCIA A ELLAS, O EN CASO CONTRARIO DECIR QUE NO SE HAN PLANTEADO PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA COORDINACIÓN DE LAS ASIGNATURAS).

Los mecanismos de coordinación docente se desarrollan de acuerdo con los procesos del SGIC “Desarrollo del Aprendizaje D.2.4.00” y su procedimiento “Planificación y coordinación de actividades de aprendizaje-Guías docentes y Cronogramas D.2.3.01”, que sistematiza y asegura la implantación homogénea en la titulación (EV03.1 y EV03.2. 

Por todo lo anterior, cabe concluir que el Máster tiene implantados mecanismos de coordinación docente a lo largo de todo el proceso de enseñanza que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de aprendizaje. 

De acuerdo con la valoración descriptiva realizada y las evidencias e indicadores aportados se considera que la directriz alcanza una evaluación de … A/B/C/

1.3. [bookmark: _Hlk145321441]Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.
IMPORTANTE: Extensión máxima 10.000 caracteres
Los requisitos de acceso y los criterios de admisión del establecidos para este máster aseguran que los estudiantes tengan el nivel de conocimientos y competencias necesarios para el correcto seguimiento del programa y puedan finalizarlo en el plazo previsto en la memoria de verificación, garantizando el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al programa.
Toda la información sobre los requisitos y criterios de admisión es pública y fácilmente accesible en la web del título para los estudiantes que realizan su solicitud de admisión en el programa: (indicar enlace). ES CONVENIENTE INCLUIR EN ESTE APARTADO LOS REQUISITOS Y CRITERIOS CONCRETOS QUE SE APLICAN EN EL MÁSTER y VALORAR EL HACER ALGUNA REFERENCIA A LA EVIDENCIA 1.3.2 Fm+d TABLA 04 SOBRE LA ADECUACIÓN DEL PERFIL DE INGRESO).
El procedimiento para la admisión de los estudiantes se estructura en las siguientes líneas:
Los servicios de admisión comprueban el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa general y la memoria de verificación del título, entre otros, la posesión del título previo o los requisitos de idioma, y proceden a validar la solicitud que pasa a ser evaluada por la dirección del programa y la comisión académica, órganos competentes para resolver el procedimiento.
Una vez baremadas las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos por parte de la dirección del programa con el apoyo de la comisión académica, se adoptan las resoluciones de admisión de los solicitantes con mejor puntuación. Normalmente se realizan resoluciones parciales de admisión para todas las solicitudes presentadas antes de una fecha, de conformidad con el calendario aprobado y publicado para cada curso académico: https://www.uc3m.es/postgrado/admision/proceso.
El programa si/no contempla complementos de formación (y/o posibilidad de cursos cero) para los alumnos admitidos
(EN CASO DE EXISITIR COMPLEMENTOS FORMATIVOS O CURSOS 0)
DESCRIBIR LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS. Esta formación persigue dos objetivos: en primer lugar, que todos los alumnos alcancen el nivel de preparación adecuado para iniciar los estudios del máster, y además homogenizar sus conocimientos previos sobre la materia, lo que les permite abordar el programa a partir de un mismo estándar.
A continuación, se realizan las siguientes consideraciones sobre la evolución de los datos de acceso en el periodo 20xx-20xx (Ver 1.2.1. Fm+d Tabla 03.A). 
El número de plazas ofertadas y cubiertas (Ver 1.2.1. Fm+d Tabla 03.A) se corresponde con las previsiones de la memoria de verificación (HACER LOS COMENTARIOS NECESARIOS AL RESPECTO)
ES CONVENIENTE ANALIZAR LA SITUACIÓN EN EL CURSO Y LA EVOLUCIÓN RESPECTO DE LOS ANTERIORES Y COMENTAR LOS ASPECTOS RELEVANTES, DE LOS INDICADORES SIGUIENTES:
NÚMERO DE PLAZAS PREVISTAS EN LA MEMORIA VERIFICA Y PLAZAS OFERTADAS. ESTUDIANTES ADMITIDOS Y MATRICULADOS.  
DEMANDA EN PRIMERA OPCIÓN.
NOTA MEDIA DE ACCESO AL TÍTULO
PORCENTAJE DE ESTUDIANTES DE FUERA DE MADRID 
PUEDE AMPLIARSE LA INFORMACIÓN EN EL  ENLACE: https://hosting04.uc3m.es/sgic/acceso/master/
Los resultados alcanzados por los estudiantes se consideran adecuados (en caso de existir algún tipo de problema es conveniente redactar alguna explicación justificativa). La tasa de graduación del máster se sitúa en el XX% y el XX% para las cohortes del 20XX/20XX y 20XY/20XY –. La tasa de abandono se ha mantenido a lo largo de estos cursos con pequeñas oscilaciones, con porcentaje de abandono en torno al XX% y el XX% para las cohortes del 20XX/20XX y 20XY/20XY, respectivamente (ver datos en 6.2.1 Fm+d Tabla 03B).
A la vista de los resultados indicados, cabe afirmar que el perfil de los estudiantes que acceden a este máster resulta adecuado para el seguimiento de los estudios con unos resultados satisfactorios.
De acuerdo con la valoración descriptiva realiza y las evidencias e indicadores aportados se considera que la directriz alcanza una evaluación de … A/B/C/

	Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

	
	A
	B
	C
	D
	NP

	VALORACIÓN GLOBAL DEL Criterio 1
De acuerdo con la valoración descriptiva realiza y las evidencias e indicadores aportados se considera que la valoración global del criterio es A/B/C/D ya que el programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo con las condiciones establecidas en la Memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones, si bien existe una posibilidad de mejora en …… (poner este texto si se evalúa con una C)
	
	
	
	
	



A.  El estándar para este criterio se logra completamente y además existen ejemplos que exceden de los requerimientos básicos y que se indican en el presente Informe.
B. El estándar para este criterio se logra completamente.
C. Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel, pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se indican en el presente Informe.
D. El criterio no logra el nivel mínimo requerido para llegar al estándar y será necesario implementar las modificaciones indicadas en el presente Informe.
N.P.: No procede 
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